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Dª Mª Carmen Morales Hernández 
 
 
 
 
En Madrid, a 26 de noviembre de 2021 

 
 

 
Estimada Dª Mª Carmen: 

 
 

Por medio del presente escrito, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 41.1.b) del Estatuto de 
los Trabajadores, le comunicamos la modificación de su horario y distribución del tiempo de trabajo, con 
el siguiente contenido y motivación: 

 
Como sabe, el desarrollo de nuestra actividad de Limpieza General de Edificios está totalmente condicionado 
por los contratos de prestación de servicios que firmamos con nuestros clientes, en los cuales los mismos nos 
imponen los horarios en los que debemos desarrollar nuestros servicios para que se realicen de la manera 
menos invasiva posible en el desarrollo de la que es su actividad principal. 

 

Actualmente Vd. presta sus servicios para dos clientes diferentes: Mazabi Gestión y SK Primacor Europe, 
llevando a cabo las actividades de limpieza de sus oficinas, sitas en ambos casos en la C/ Velázquez, 123,  
comenzando su jornada de lunes a viernes a las 6:00, hasta la hora de salida correspondiente según los 
cuadrantes. 

 
Recientemente, SK Primacor Europe nos ha exigido la modificación en el horario de prestación de servicios, 
imponiéndonos que el mismo debe comenzar a partir de las 18:30, debiendo comenzar con el nuevo horario a 
la mayor brevedad posible, y es por ello por lo que, desde el próximo día 13 de diciembre de 2021, nos vemos 
en la obligación de modificarle su horario actual, pasando a realizar una jornada partida, de 06:00 a 09:00 en 
las oficinas de Mazabi Gestión y de 18:30 a la hora de salida correspondiente, según los cuadrantes, en las 
oficinas de SK Primacor Europe, respetándose en todo caso los descansos previstos por la normativa 
estatutaria vigente.  

 
Por todo ello, y con el fin principal de salvaguardar su puesto de trabajo nos vemos obligados a tomar la 
decisión de modificar su horario y distribución del tiempo de trabajo, basado en circunstancias organizativas y 
productivas. 

 
Como no podía ser de otro modo, se le respetarán todos los derechos y condiciones laborales que usted tiene 
reconocidos en la actualidad en la empresa, tal como la antigüedad, salario, etc.  

 
Asimismo, dada su dedicación y buena valoración como profesional, le podemos ofrecer el prestar esas 6 

horas semanales en otros puntos de trabajo en horario de mañana, Si no lo desea, tan pronto como fuese 
posible le ofreceremos desarrollar su jornada en unas condiciones horarias similares a las que hasta ahora 
venía desempeñando en la empresa. 

 

…/… 

usuario
Sello
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…/… 

 

Como no podía ser de otro modo, la determinación de los trabajadores que se han de ver afectados por esta 
circunstancia se ha llevado a cabo con los más estrictos criterios de objetividad. 

 
Rogamos firme copia del presente a los solos efectos de darse por notificado. 

 
Lamentando tener que adoptar esta decisión, a la que nos obligan las circunstancias, reciba un cordial saludo. 

 
Atentamente,  

 
LIMPIEZAS LOMA, S.A.     RECIBÍ, 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Dª Gema Fernández García    Fdo.: Dª Mª Carmen Morales Hernández 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIMPIEZAS LOMA, S.A es el Responsable del tratamiento de los datos personales del Interesado y le informa que estos datos serán tratados de conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes en protección 
de datos personales, el Reglamento (UE) 2016/679 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD), con la finalidad de prestación de servicios profesionales y comunicación sobre productos y servicios. 
Los datos se conservarán mientras exista un interés mutuo para la finalidad descrita. Así mismo, se cederán los datos para cumplir con la finalidad del tratamiento y con las obligaciones legales que pudieran 
derivarse de la relación contractual. El Interesado puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento dirigiendo un escrito 
a: info@limpiezasloma.es 


